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ACCU  RIOJA 

El síndrome del intestino irritable es uno de los trastornos más frecuentes del aparato digesti-
vo. Los síntomas de este síndrome muchas veces aumentan debido a la tensión nerviosa y 
también después de comer. Algunos de los síntomas son: 

• Hinchazón, dolor y gases en el abdomen.  
• Moco en los excrementos.  
• Sensación de no haber terminado de obrar (defecar).  
• Estreñimiento, diarrea o ambas cosas. 

No se sabe cuál sea la causa de este síndrome. Se piensa que los síntomas podrían deberse 
en parte a contracciones anormales de los músculos de los intestinos. No obstante, al exami-
nar los intestinos, no se detectan señales físicas de la enfermedad (como inflamación o tumo-
res). 
El síndrome del intestino irritable puede durar muchos años. Un ataque puede ser más inten-
so que otro, pero la enfermedad en sí no empeora con el tiempo y tampoco causa problemas 
más graves, como cáncer. Los síntomas suelen ir mejorando con el tiempo. 
Si a usted no se le ha diagnosticado esta enfermedad, trate de descartar otras posibilidades. 
Por ejemplo, tal vez sus molestias del estómago se deban a un nuevo alimento, a la tensión 
nerviosa o a la gastroenteritis. Pruebe el tratamiento en casa 1 ó 2 semanas. Si no se mejora, 
o si sus síntomas se vuelven más molestos, llame a su médico para hacer una cita. 
Además del tratamiento en casa, puede que su médico le recete un medicamento. No hay 
pruebas ni exámenes para diagnosticar el síndrome del intestino irritable. Sin embargo, es 
posible que su médico recomiende pruebas para descartar otras posibilidades. El número de 
pruebas que su médico recomiende dependerá de su edad, de la intensidad de sus síntomas 
y la forma en que se presenten y de la manera en que usted responda al tratamiento inicial. 
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Tratamiento con biolTratamiento con biolóógicosgicos

Concepto de fármaco biológico

Tipos de biológicos

Nuevas formas de administración

Dra. Pilar Nos
Jefe de Sección
Servicio de Medicina Digestiva
Hospital La Fe

Os adelantamos que la Dra. Pilar Nos impartirá una conferencia para todos los socios/as y 
personas interesada el próximo mes de Febrero sobre este tema que es de actualidad. Es 
muy importante y por eso queremos que lo comuniquéis a cuantas más personas, mejor. Se 
os dirá el día y la hora en la próxima Hoja Informativa.  
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